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Introducción 
 
 
El Consejo Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil (COPSADII) es una instancia normativa, de consulta y coordinación, que da seguimiento a 
las acciones orientadas a promover mecanismos institucionales, a través de los cuales se busca 
establecer políticas públicas y estrategias para mejorar la atención en los servicios que brindan los 
Centros de Atención Infantil (CAI).  
 
Entre las obligaciones del COPSADII, se encuentra la de presentar los informes semestrales de las 
actividades al Honorable Congreso de la Unión, atendiendo a lo señalado en el Artículo 33, fracción 
IV de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil (LGPSACDII).   
 
Por lo anterior, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 9, fracción XIX de las Reglas 
Internas de Operación del COPSADII, el Secretariado Técnico elaboró el Primer Informe 
Semestral de Actividades de 2025, mismo que fue presentado a los integrantes con voz y voto 
para su valoración, en la Tercera Sesión Ordinaria, mediante Acuerdo COPSADII 03/OR.02/2025  
 
Este informe se divide en seis secciones, en la primera se identifican los acuerdos tomados en las 
Sesiones del Primer Semestre de 2025 y el Seguimiento de Acuerdos, en la segunda sección se 
presentan los avances de los cinco grupos de trabajo, es decir, la información con la que 
actualmente se cuenta en el grupo de mecanismos de difusión en materia de primera infancia, 
mediante el cual, se ha dado continuidad a la campaña en materia de primera infancia. 
 
En cuanto al grupo de inclusión de niñas y niños con discapacidad en los CAI, se da continuidad a 
la difusión del documento “Recomendaciones para la Atención Oportuna de Niñas y Niños con y 
sin Discapacidad y Detección de Posibles Problemas en su Proceso de Desarrollo y Aprendizaje en 
los Centros de Atención Infantil”, y se generaron capacitaciones dirigidas a diversos sectores 
involucrados en la atención de la primera infancia.  
 
Por su parte, el grupo del Programa Integral de Supervisión, Acompañamiento, Monitoreo y 
Evaluación del Funcionamiento de los Centros de Atención Infantil (PROISAMEF), estableció la 
posibilidad de realizar cuatro Foros en materia de primera infancia, de los cuales ya se han 
realizado dos de ellos. 
 



 

PRIMER INFORME SEMESTRAL 2025   |4 
 

En cuanto al grupo de Crianza Positiva se da continuidad a los trabajos y en lo que respecta al del 
Sistema Nacional y Progresivo de Cuidados, se indica la importancia de la colaboración 
interinstitucional para la elaboración de proyectos específicos que atiendan las necesidades de 
cuidados en los diferentes contextos.  
 
En la sección tercera se da seguimiento al Programa Anual de Trabajo 2025, en donde se presenta 
el cumplimiento a diversas acciones como son la elaboración y difusión del Catálogo de 
Capacitación y Certificación en materia de Primera Infancia 2025, la actualización del Atlas Nacional 
de Riesgos con información de los CAI inscritos en el RENCAI, el desarrollo del Boletín de 
Información en materia de Primera Infancia, la celebración de Foros, en temas de promoción de la 
salud y entornos seguros y libres de violencia. 
 
La sección cuarta se compone de los resultados obtenidos durante el primer semestre de 2025, en 
la operación del Programa Integral de Supervisión, Acompañamiento, Monitoreo y Evaluación del 
Funcionamiento de los Centros de Atención Infantil (PROISAMEF) a nivel nacional, destacando las 
acciones de supervisión, capacitación y certificación en los CAI públicos privados y mixtos. 
Asimismo, se da a conocer los estados que cuentan con Órgano Colegiado instalado y aquellos que 
han sesionado en este periodo. 
 
En otros temas, señalados en la sección quinta se precisa la participación de la representante de 
la Secretaría de Cultura, que abordó la importancia del juego en la primera infancia, intervención 
que se tuvo en la segunda sesión ordinaria del COPSADII, puntualizando diferentes actividades 
realizadas en conmemoración del Día Internacional del Juego. 
 
En la sección sexta se observan las principales conclusiones obtenidas, derivadas de las actividades 
realizadas durante el primer semestre de 2025. 
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Sección I 
Acuerdos 

 
1.1 Acuerdos tomados en las Sesiones del Primer Semestre de 2025 
 
Durante el primer semestre de 2025, se realizaron dos sesiones ordinarias, la Primera se llevó a 
cabo el 21 de febrero y la Segunda se realizó el 21 de mayo, en las cuales los integrantes del 
COPSADII tomaron los acuerdos siguientes: 
 

Primera Sesión Ordinaria 2025 Segunda Sesión Ordinaria 2025 
COPSADII 01/ORD.01/2025 
El COPSADII aprueba el Orden del Día de la Primera 
Sesión Ordinaria de 2025. 

COPSADII 01/ORD.02/2025 
El COPSADII aprueba el Orden del Día de la Segunda 
Sesión Ordinaria de 2025. 

COPSADII 02/ORD.01/2025 
El COPSADII aprueba el Acta de la Cuarta Sesión 
Ordinaria de 2024. 

COPSADII 02/ORD.02/2025 
El COPSADII aprueba el Acta de la Primera Sesión 
Ordinaria de 2025. 

 COPSADII 03/ORD.02/2025 
El COPSADII aprueba que el Secretariado Técnico 
envíe a los integrantes el proyecto de Primer 
Informe Semestral de Actividades de 2025 a 
presentarse al Honorable Congreso de la Unión, 
mediante correo electrónico a efecto de recibir los 
comentarios correspondientes por la misma vía 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a su 
recepción y de esta manera quede debidamente 
aprobado para que se presente en tiempo y forma. 

 
1.2 Seguimiento de acuerdos 
 
Como parte del seguimiento realizado en el primer semestre de 2025 a los Acuerdos tomados, se 
presenta el estatus de los siguientes temas: 
 

Acuerdo Estatus 
 
COPSADII 04/ORD.03/2024. El COPSADII toma conocimiento de los 
avances del Modelo de Atención a la Primera Infancia del DIF Nacional 
(CADI y CAIC), el cual se compartirá con la SEP, para que, dentro de los cinco 
días posteriores a su recepción, se realicen las aportaciones que considere 
necesarias y una vez atendidas, quede debidamente aprobado. 

 

En proceso 
Se han tenido reuniones 

programadas, 17 de febrero de 
2025 y 4 de junio de 2025. 
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COPSADII 03/ORD.04/2024. El COPSADII toma conocimiento de la 
información presentada por UNICEF y se aprueba la creación de un Grupo 
de Trabajo de Crianza Positiva, el cual será coordinado de manera conjunta 
por el SNDIF y UNICEF. 
 

 
En proceso 

Se instaló el grupo el 23 de enero 
de 2025, se realizaron reuniones 
el 6 de febrero y el 6 de marzo de 

2025. 
 

 
COPSADII 04/ORD.04/2024. El COPSADII aprueba la creación de un Grupo 
de Trabajo, coordinado por el SNDIF, que aportará acciones e información 
sobre los Servicios de Cuidado a la Primera Infancia en los CAI, en el marco 
de la creación del Sistema Nacional de Cuidados. 

 

 
En proceso 

Se instaló del 4 de febrero de 
2025, se tuvo reunión el 13 de 

febrero de 2025. 
 

 
COPSADII 05/ORD.04/2024. El COPSADII aprueba que mediante el correo 
del Secretariado Técnico se envíe a los integrantes un formato para que 
remitan por la misma vía, dentro de los diez días posteriores a su recepción, 
la información de los cursos, pláticas, talleres o certificaciones que tienen 
relación con los Centros de Atención Infantil, para la conformación del 
Catálogo de Capacitación y Certificación en materia de Primera Infancia 
2025. 

 

 
Concluido 

Se recibió información de los 
integrantes del COPSADII, para 
conformar el Catálogo el 27 de 

enero de 2025, se solicitó su 
difusión el 8 de mayo de 2025. 

 
 
COPSADII 06/ORD.04/2024. El COPSADII aprueba que el Secretariado 
Técnico envíe a los integrantes el proyecto de Segundo Informe Semestral 
de Actividades de 2024 a presentarse al Honorable Congreso de la Unión, 
mediante correo electrónico a efecto de recibir los comentarios 
correspondientes por la misma vía dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a su recepción y de esta manera quede debidamente aprobado 
para que se presente en tiempo y forma. 

 

Concluido 
Se recibieron comentarios  

correspondientes y se remitió a 
SEGOB para su envío al H. 

Congreso de la Unión. 

 
En las sesiones del primer semestre de 2025 se tuvieron intervenciones sobre los temas siguientes: 
 

• Actualización de la información del RENCAI en el Atlas Nacional de Riesgos. Información 
compartida por la representante del CENAPRED. 

• Actividades específicas para niñas, niños, en distintos rangos de edad. Con intervención de 
la representante de la Secretaría de Cultura. 
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Sección II 
Grupos de Trabajo 

 
2.1 Mecanismos de Difusión en Materia de Primera Infancia 
 
Este grupo de trabajo se reunió el 17 de febrero de 2025, con el propósito de conocer los 
principales proyectos a realizar durante este año, así como los materiales a desarrollarse, para su 
difusión por parte de los integrantes del COPSADII.  
 
Una de las actividades realizadas fue la actualización del logotipo del COPSADII, esta nueva 
administración buscó contar con una imagen más cercana a las acciones que realiza con las 
instituciones involucradas, por lo que esta nueva imagen simboliza la interacción, colaboración y 
coordinación de las entidades que conforman el COPSADII, todas ellas vinculadas con la atención, 
cuidado y desarrollo de la Primera Infancia. 
 
Las entidades son representadas tomadas de las manos formando un corazón, el cual es un 
símbolo universalmente reconocido de amor, compasión y cuidado. El diseño hace énfasis en la 
simplicidad visual que nos permite tener un imagotipo fácilmente reconocible y memorable. 
 
Este logotipo fue diseñado por la Dirección de Comunicación Social del Sistema Nacional DIF, 
validado por la Secretaría de Salud y aprobado por los integrantes del Consejo, para ser utilizado 
en los materiales que se emitan desde el COPSADII. 
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2.2 Inclusión de niñas y niños con discapacidad en los Centros de Atención Infantil 
 
Este grupo elaboró el documento “Recomendaciones para la Atención Oportuna de Niñas y Niños 
con y sin Discapacidad y Detección de Posibles Problemas en su Proceso de Desarrollo y 
Aprendizaje en los Centros de Atención Infantil”, en coordinación con las representantes de la 
Secretaría de Gobernación y de la Dirección de Rehabilitación del Sistema Nacional DIF, el cual fue 
aprobado por los integrantes del COPSADII, mediante acuerdo COPSADII 06/ORD.01/2024, para 
su difusión. 
 
Derivado de lo anterior, y a la importancia del tema, se programaron acciones de capacitación en 
torno al contenido del documento referido. Dichas capacitaciones se realizan de forma continua 
por videoconferencias dirigidas al personal que labora en los CAI, así como integrantes del 
COPSADII, madres, padres de familia y/o tutores o cuidadores responsables de crianza. 
 
Con estas acciones se busca tener un mayor impacto en las personas involucradas en el cuidado 
de niñas y niños, promoviendo los temas de crianza positiva, disminución del maltrato, 
alimentación adecuada, cuidado integral y también estrategias diseñadas para los agentes 
educativos respecto a los servicios de atención, siendo un tema prioritario la detección temprana 
de algún tipo de discapacidad. 
 
Se tiene como objetivo principal identificar los factores de riesgo, signos de alarma, utilizando 
herramientas de valoración temprana para hacer un tamizaje temprano y se tenga la facilidad de 
aplicarse desde un CAI para referir hacia el sistema de salud que corresponda para su seguimiento. 
 
Durante el primer semestre de 2025, tomaron la capacitación 700 personas en dos sesiones que 
se llevaron a cabo los días 26 de mayo y 25 de junio de 2025. 
 

 
 
                    Banner de invitación al curso del 26 de mayo de 2025                   Banner de invitación al curso del 25 de junio de 2025 
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Se tiene previsto llevar a cabo una capacitación al mes. La invitación se difunde desde el correo 
electrónico del Secretariado Técnico. Se destaca que el documento del cual deriva esta 
capacitación, puede consultarse en el siguiente link:  
 
https://www.gob.mx/consejonacionalcai/documentos/recomendaciones-para-la-atencion-oportuna-de-ninas-y-ninos-
con-y-sin-discapacidad?idiom=es 

 
2.3 Programa Integral de Supervisión, Acompañamiento, Monitoreo y Evaluación del 
Funcionamiento de los Centros de Atención Infantil (PROISAMEF) 
 
El 14 de febrero de 2025, se reunió este grupo de trabajo, en el que se acordó realizar cuatro foros 
en temas fundamentales relacionados con Primera Infancia: 
 

1. Promoción de la Salud en la Primera Infancia. 
2. Entornos Seguros y Libres de Violencia. 
3. El Juego en el Desarrollo Integral Infantil. 
4. Alimentación en la Primera Infancia. 

 
A la fecha se han realizado los primeros dos foros, en los cuales los ponentes estuvieron presentes 
en las oficinas del Sistema Nacional DIF y para los invitados se transmitió de forma virtual por 
Zoom y Facebook Live, teniendo la posibilidad de consultar su retransmisión en el canal oficial del 
SNDIF en YouTube. 
 
2.4 Crianza Positiva 
 
Se realizó la instalación del grupo el 23 de enero y posteriormente el 6 de febrero se llevó a cabo 
la siguiente reunión. 
 
Como parte de las actividades realizadas se propuso un programa, en el que participación los 
Sistemas Estatales DIF Campeche, Chihuahua, San Luis Potosí y Tlaxcala, asimismo, la Secretaría 
de Educación Pública (SEP), Petróleos Mexicanos, Pacto por la Primera Infancia, UNICEF y Sistema 
Nacional DIF.  
 
A partir de las propuestas compartidas, se identificaron los ejes temáticos para conformar el 
Programa de Trabajo del grupo. 
 
1. Alineación de conceptos marco normativo y regulatorio. 
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2. Actualización y generación de estándares, programas y herramientas de Crianza Positiva. 
3. Estrategia y ruta de implementación y difusión. 
 
Posteriormente el 6 de marzo sesionó el grupo, en donde participaron los representantes de la 
SEP, el Pacto por la Primera Infancia, Sistema Nacional DIF y UNICEF, con el propósito de delimitar 
el concepto de crianza positiva, así como de identificar la normativa aplicable y regulatoria, 
también se acordó realizar un repositorio para que los integrantes pudieran subir documentos 
que contengan información relevante a considerar en esta materia, en el cual se cuenta con 
aportaciones de la SEP, Sistema Estatal DIF Guanajuato, Banco Mundial, UNICEF y Sistema Nacional 
DIF. 
 
A petición de la representante de la SEP, se solicitó que los integrantes realizaran la caracterización 
del concepto de Crianza Positiva, logrando aportaciones de los Sistemas Estatales DIF de Estado 
de México, Nuevo León y Querétaro, SEP, Pacto por la Primera Infancia, UNICEF y Sistema Nacional 
DIF. 
 
Finalmente, la información se unificó, y se trabaja en la conformación de un documento de 
consulta que contenga aportaciones relevantes que guíen las acciones tanto de padres de familia, 
tutores o cuidadores como de personal que labora en los CAI, para lograr favorecer una Crianza 
Positiva en la Primera Infancia. 
 
2.5 Servicios de Cuidado a la Primera Infancia en los CAI, en el marco de la creación del 
Sistema Nacional Progresivo de Cuidados 

 
Se instaló el grupo el día 4 de febrero, en donde se informó que se busca fortalecer las ofertas de 
servicios de cuidado infantil que se ofrecen en los CAI. 
 
El 13 de febrero sesionó por segunda ocasión y se hizo hincapié que se deben alinear y coordinar 
todas las acciones que se realicen como parte del grupo de trabajo con la construcción del sistema 
de manera interinstitucional, por lo que se solicitó a los integrantes realizaran aportaciones. Al 
respecto, se contó con información de 18 instituciones, dentro de las que se encuentran, SEDIF, 
Sociedad Civil, Fundaciones y Organismos Internacionales. 
 
Se plantearon cuatro proyectos, para trabajar de forma conjunta: 
 

• Diagnóstico sobre las necesidades y costos de ampliación de los horarios en los CAI;  
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• Desarrollo e implementación del perfil de la persona, cuidadora de niñas y niños de 0 a 6 
años;  

• Modelo de atención en espacios de cuidado de tiempo parcial para niñas y niños, porque 
identificamos que actualmente las ofertas con las que contamos de servicios de cuidado 
infantil no necesariamente se ajustan a las necesidades de las personas cuidadoras; 

• Desarrollo e implementación de una cartilla de cuidado integral a la primera infancia.  
 
Se precisaron dos tipos de colaboración. Esquema Dual, que es un trabajo más recurrente, con 
reuniones fuera del grupo de trabajo, pero con reporte periódico en las reuniones colegiadas para 
recibir la retroalimentación de todas las instituciones e integrar a participantes adicionales según 
se requiera. Esquema colaborativo que, es un trabajo colectivo durante las reuniones del grupo de 
trabajo y específica para temas concretos que se acuerden como parte del proyecto. 
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Sección III 
Seguimiento al Programa Anual de Trabajo 2025 

 
 
3.1 Catálogo de Capacitación y Certificación en materia de Primera Infancia 2025 

 
Como parte de los trabajos interinstitucionales, y el cumplimiento al Programa Anual de Trabajo 
del COPSADII, se solicitó información a los integrantes del Consejo para recabar los cursos, 
certificaciones, pláticas, talleres etc. relacionados con primera infancia, que dan desde el ámbito 
de sus atribuciones, lo anterior, para la conformación del Catálogo de Capacitación y Certificación 
en Materia de Primera Infancia 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen del diseño del Catálogo de Capacitación y Certificaciones realizado por la Dirección de Comunicación Social del SNDIF 

 
Lo anterior, con la finalidad de contar con una herramienta de consulta para las personas que 
tienen relación con la operación de los CAI, así como para madres, padres, tutores, cuidadores o 
responsables de crianza que estén interesados. La información se conjuntó para la edición del 
documento y estar en posibilidad de difundirlo de forma electrónica. 
 
En la difusión del Catálogo participaron: Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), Secretaría de Bienestar, 
Secretaría de Gobernación, Secretaría de Trabajo y Previsión Social (STPS), Centro Nacional de 
Prevención de Desastres (CENAPRED), Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), 
Fundación Carlos Slim, Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación (MEJOREDU), 
Save the Children, Secretaría de Cultura, Universidad Nacional Autónoma de México, Secretaría de 
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la Defensa Nacional, Sistemas Estatales DIF de Chiapas, Veracruz, Yucatán, Jalisco, y representantes 
de los Órganos Colegiados Estatales de Bienestar Hidalgo, Gobierno de Nayarit, Secretaría de 
Salud Jalisco, Secretaría de Salud Querétaro, SIPINNA San Luis Potosí, y el Sistema Nacional DIF. 
 
El Catálogo de Capacitación y Certificación en materia de Primera Infancia 2025, se puede consultar 
en el siguiente link: 
 
https://www.gob.mx/consejonacionalcai/documentos/catalogo-de-capacitaciones-y-certificaciones-en-materia-de-primera-
infancia?idiom=es 
 
3.2 Actualización del Atlas Nacional de Riesgos con información de los CAI inscritos en el 
RENCAI 
 
Con el propósito de actualizar la información de los CAI en el Atlas Nacional de Riesgos, se 
proporcionó al CENAPRED la información de los Centros que se encuentran registrados en el 
Registro Nacional de Centros de Atención Infantil, (RENCAI) y que cuentan con georreferencia.  
 
Se destaca la importancia de mantener actualizada esta información, para que los CAI estén 
ubicados y de esta manera identificar algún tipo de riesgo, a efecto de prevenir algunas causas 
que puedan ocasionar daños a las niñas y niños, o al personal que se encuentra en estos 
establecimientos. Esta información puede consultarse por cualquier persona. 
 
Algunos de los riesgos en los que se pueden tener injerencia para evitar afectaciones mayores son: 
deslizamiento de laderas, zonas inundables, expuestas al impacto de huracanes, sismos, tsunamis, 
por lo que es una herramienta muy útil, que se puede utilizar ante el impacto de diferentes 
fenómenos naturales, o de origen antropogénico. 
 
La información del Atlas Nacional de Riesgos puede consultarse en el siguiente link:  
 
http://www.atlasnacionalderiesgos.gob.mx/ 

 
3.3 Boletín de Información en materia de Primera Infancia, correspondiente al primer 

trimestre de 2025. 
 
Como parte de las actividades programadas, se estableció la elaboración de Boletines de 
Información en materia de Primera Infancia trimestrales, en los que se establezcan las acciones 
realizadas por los integrantes del COPSADII en cada periodo, en razón de lo anterior, en lo 
correspondiente al primer trimestre, se solicitó la información y una vez consolidada, se solicitó la 
edición correspondiente, y se les compartió. 
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Imagen del diseño del Boletín de Información realizado por la Dirección de Comunicación Social del SNDIF 

 
El Boletín correspondiente al primer trimestre puede consultarse en el siguiente link: 
 
https://www.gob.mx/consejonacionalcai/documentos/boletin-de-informacion-en-materia-de-primera-infancia?idiom=es 

 
Se precisa que, para la elaboración del Boletín correspondiente al segundo trimestre de 2025, se 
cuenta con información de las siguientes instituciones: SEP, IMSS, Secretaría de Cultura, ISSSTE, 
CONAFE, SIPINNA, Universidad Pedagógica Nacional, MEJOREDU, Sistemas Estatales CDMX, Estado 
de México, Chihuahua, Coahuila, Jalisco, Nayarit, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, 
Tabasco, Tlaxcala, Gobierno de Nayarit, Secretaría de Salud Querétaro, Procuraduría Federal de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (PFPNNA), Dirección de Estancias Infantiles del Sistema 
Nacional DIF. 
 
Al contar con la edición del segundo Boletín, se encontrará disponible en la página del COPSADII: 
 
https://www.gob.mx/consejonacionalcai 

 
3.4 Foros en Materia de Primera Infancia 
 
Como parte de las actividades presentadas en el Grupo de Trabajo del PROISAMEF, se realizaron 
los siguientes Foros: 
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3.4.1 Promoción de la Salud en la Primera Infancia 
 
Se llevó a cabo el 12 de marzo de 2025, en el cual intervinieron como ponentes, representantes de 
del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Hospital Infantil de México 
Federico Gómez, y Fundación Carlos Slim.  
 

 
 

Banner de invitación al Primer Foro del COPSADII 
 

 
En este primer Foro, se identificó la importancia de la salud como parte fundamental del desarrollo 
de las niñas y los niños, destacando que en la primera infancia es primordial la participación activa 
de las madres, padres, cuidadoras y cuidadores y aquellos responsables de la crianza para 
propiciar una salud integral, teniendo un seguimiento puntual, teniendo acciones de prevención 
de la salud en cada etapa de la vida. 
 
En este Foro se tuvo una asistencia de más de 250 personas de manera virtual, integrantes del 
COPSADII, representantes de los Sistemas Estatales y Municipales DIF y representantes de los 
Órganos Colegiados Estatales. 
 
La grabación del primer Foro, se encuentra disponible en el siguiente link:  
 
https://www.gob.mx/consejonacionalcai/videos/foros-para-la-primera-infancia-entorno-seguro-y-libre-de-
violencia?idiom=es 
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3.4.2  Entornos Seguros y Libres de Violencia 
 
Se realizó el 18 de junio, en el cual intervinieron como ponentes, representantes de Centro 
Nacional de Prevención de Desastres, Programa Empieza Temprano, Procuraduría Federal de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, y Save the Children. 
 

 
 

Banner de invitación al Segundo Foro del COPSADII 
 
 

En este Foro se compartió información necesaria para prevenir, reducir y controlar el riesgo de 
desastres en los CAI, para salvaguardar la integridad física de las niñas y los niños que acuden a 
los mismos, además, identificar el derecho a contar con un entorno que se encuentre libre de 
cualquier tipo de violencia, y la importancia de la crianza positiva, además de conocer lo 
procedimientos existentes en caso de que este derecho se transgreda, también identificar la labor 
que se realiza desde la sociedad civil para favorecer que las niñas y los niños se desarrollen en 
espacios seguros. 
 
En este Foro se tuvo asistencia de más de 500 personas, entre los cuales se tuvo representantes 
de los Sistemas Estatales DIF, CADI y CAIC, integrantes del COPSADII, invitados especiales, 
funcionarios del Sistema Nacional DIF. 
 
La grabación del segundo Foro, se encuentra disponible en el siguiente link: 
 
https://www.gob.mx/consejonacionalcai/videos/foros-para-la-primera-infancia-entorno-seguro-y-libre-de-
violencia?idiom=es 
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Sección IV 
Seguimiento a Programas y Órganos Colegiados 

 
4.1 Avances en la operación del Programa Integral de Supervisión, Acompañamiento, 
Monitoreo y Evaluación del Funcionamiento de los Centros de Atención Infantil (PROISAMEF) 
 
Dando seguimiento a la operación del PROISAMEF se informan las actividades realizadas en el 
periodo comprendido de enero a junio de 2025, en materia de capacitación, supervisión, 
certificación y pláticas para madres, padres y responsables de crianza. 
 
En el periodo mencionado se capacitaron a 4,938 personas de instituciones públicas y privadas. 
 

 
 
Las capacitaciones se brindaron en modalidad presencial y a distancia con un total de 245 grupos, 
en donde 4,122 personas se capacitaron en modalidad a distancia y 816 en modalidad presencial. 
Al brindar dos modalidades de capacitación es posible atender a un mayor número de instituciones 
solicitantes y poder atender a regiones más lejanas, adaptar los horarios y reducir costos. 
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En este semestre se atendieron solicitudes de instituciones ubicadas en 29 Estados de la República. 
En el caso de los Estados de Baja California Sur, Colima y Nuevo León no se recibieron solicitudes 
de capacitación para atender en el periodo del presente informe. 
 
En relación con los Estándares de Competencia, se impartieron alineaciones en los Estándares 
EC0076 “Evaluación de la competencia de candidatos con base en Estándares de Competencia, 
EC0217.01 “Impartición de cursos de formación del capital humano de manera presencial grupal”,    
EC0334 “Preparación de Alimentos para la Población Sujeta de Asistencia Social”, EC0335 
“Prestación de Servicios de Educación Inicial”, EC0435 “Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil”, EC0960.01 “Prestación de Servicios de Limpieza en General 
de Muebles e Inmuebles” y EC0966 “Prestación de Servicios para el Desarrollo de las Niñas y los 
Niños a través de Actividades del Juego en establecimientos de asistencia social”. En la siguiente 
gráfica se representan el número de personas capacitadas por Estándar de Competencia. 
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Número de personas capacitadas  
por género 

 

 
A través de las acciones de capacitación también es posible identificar los rangos de edad y el 
género de las personas capacitadas, en donde 3,205 personas se encuentran en el rango de edad 
de 30 a 59 años de edad, 1,584 personas en el rango de 18 a 29 años de edad y 149 personas se 
encuentran en el rango de edad de 60 a más. Cabe destacar que el 95% de las personas capacitadas 
son mujeres. 
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Se han realizado 1,946 procesos de certificación en siete Estándares de Competencia, EC076, 
EC0334, EC0335, EC0435, EC0960.01, EC0966 y EC1571” Prestación de servicios de atención para el 
desarrollo en la primera infancia en Centros de Atención Infantil/Centros de Asistencia Social con 
un enfoque de “cuidado cariñoso y sensible”, en 252 municipios de 31 Estados. 
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De las 1,946 personas certificadas, el 95% son mujeres y, de ellas, el 66% se encuentran entre los 
30 y 59 años. 
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En el periodo establecido se realizaron 15,919 visitas de supervisión en Centros de Atención Infantil 
públicos, privados y mixtos en los 32 estados de la república. 
 
 
 

 
A continuación, se presenta el tipo de supervisión realizada, en dónde se destaca que el 70% son 
visitas ordinarias, integrales y de revisión. 
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Las vistas de supervisión se realizan durante todo el año, ya que existen Centros de Atención 
Infantil que no detienen su operación. En las siguientes gráficas se muestran las vistas de 
supervisión por mes y el número de visitas por dependencia, incluidas las visitas a CAI privados. 
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De las visitas de supervisión ordinarias, integrales y extraordinarias, 11,062 en total, se obtuvieron 
los siguientes estatus: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el periodo de enero al 30 de junio se detectaron 7,933 Centros de Atención Infantil operando 
con estatus rojo, por tal motivo se emitieron un total de 2,217 oficios en donde se informó los 
hallazgos obtenidos a las autoridades competentes estatales entre las que se encuentran 
Protección Civil, Educación, Salud, DIF Estatal, DIF Municipal, entre otras. 
 
De los CAI que operan con estatus rojo, se identificaron las causas del estatus, en donde el 83% es 
debido a las condiciones de seguridad, 6% por cuestiones de alimentación y 11% otros aspectos. 
En relación con el 6% que corresponde a alimentación se encontró que los alimentos que se 
proporcionan no son saludables (inocuos, variados y suficientes); el área de preparación de 
alimentos no se encuentra delimitada con puerta o reja para evitar el acceso de las niñas y niños 
durante el horario de servicio y el personal no utiliza mandil o similar limpio, calzado cerrado, cubre 
bocas y red o cofia al preparar, manipular o servir alimentos. En el caso de la clasificación otros, en 
donde se encuentra el 11% de los CAI con estatus rojo, se encontró que: no se realiza la actividad 
de filtro al momento de que niñas y niños ingresan al CAI, las áreas de sanitarios, incluyendo 
bacinicas de plástico, sanitarios infantiles, adaptadores para lavabos, no se encuentran en buen 
estado de uso y limpios, además de no contar con materiales de aseo y arreglo personal, limpios, 
separados e identificados, en buen estado y de acuerdo con la edad de las niñas y los niños.  
 
En el caso del 83% derivado de condiciones de seguridad, se obtuvo que el 39% no cuenta con una 
Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil y Daños a Terceros Vigente; 34% no cuenta con 

7933

62

3067

ROJO

AMARILLO

VERDE

Número de visitas por estatus obtenido 
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Programa Interno de Protección Civil (PIPC); el 15% no cuenta con una licencia o permiso de 
funcionamiento vigente y el 11% opera sin contar con ninguno de los anteriores documentos. 
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De las 15,919 visitas realizadas en el periodo del presente informe, 6,791 visitas se realizaron a CAI 
que se encuentran en el Registro Nacional de Centros de Atención Infantil (RENCAI) y 4,732 visitas 
se realizaron a CAI que cuentan con registro, en sus modalidades pública, privada y mixta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de CAI visitados con y sin registro en el RENCAI 

Datos obtenidos de la base de supervisión del ejercicio fiscal PROISAMEF 2025 y del  
Registro Nacional de Centros de Atención Infantil 2025 
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Así mismo se informa el número de CAI visitados en el periodo, por dependencia y con registro 
en el RENCAI. 
 

DEPENDENCIA TOTAL 

Desarrollo Integral de la Familia 1235 

Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) 2 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 124 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 419 

Privadas 3058 

Petróleos Mexicanos (PEMEX) 7 

Secretaría de Educación del Gobierno del Estado 304 

Secretaría de Educación Pública (SEP) 1131 

Secretaría de Gobernación (SEGOB) 2 

Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) 3 

Secretaría de Marina (SEMAR) 10 

Secretaría de Seguridad Pública 3 

Todas las universidades a nivel nacional 1 

Secretaría de Desarrollo Social 477 

Tribunales Constitucionales 3 

Secretaría de Salud 4 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 1 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 2 

Secretaría de Economía 1 

Secretaría de Relaciones Exteriores 1 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 1 

Cámara de Diputados 1 

Secretaría de la Función Pública 1 
TOTAL 6791 

 
 
 
Como parte del PROISAMEF también se imparten pláticas para madres, padres y responsables de 
crianza en los Centros de Atención Infantil. Se han impartido 318 pláticas con los temas de 
“Parentalidad”, “Vínculos y apego” y “La importancia de la familia en el desarrollo de las niñas y los 
niños”, en las 32 entidades federativas y asistieron un total de 6,194 personas. 
 
 

Datos obtenidos de la base de supervisión del ejercicio fiscal PROISAMEF 2025 y del  
Registro Nacional de Centros de Atención Infantil 2025 
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4.2 Estrategia para la coordinación y el seguimiento a la instalación y funcionamiento 
de Órganos Colegiados Estatales 

 
Derivado del seguimiento y acompañamiento continuo a las actividades de los Órganos Colegiados 
Estatales en materia de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil, se informa que se cuenta con 30 Consejos instalados a nivel nacional, exceptuando a los 
estados de San Luis Potosí y Tabasco. 
 
Por lo que respecta al primer semestre de 2025, sesionaron 11 Órganos Colegiados de los estados 
de Campeche, Ciudad de México, Coahuila, Durango, Estado de México, Michoacán, Oaxaca, 
Quintana Roo, Sinaloa, Sonora y Yucatán. 
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Sección V 
Otros temas 

 
5.1 Día internacional del Juego 
 
En la Segunda Sesión Ordinaria de 2025, se contó con la participación de la representante de la 
Secretaría de Cultura, quién explicó la importancia de tener diferentes actividades con las niñas y 
los niños, en sus distintos rangos de edad y en sus diferentes contextos, precisando que el juego 
tiene gran relevancia en el desarrollo integral. Es conveniente promover el juego libre, en casas, 
en escuelas, en la calle, en cualquier lugar. 
 
A través del juego, las niñas y los niños pueden liberan y potenciar su capacidad creativa, de 
expresión, diversas formas de comunicarse, ya sea con lenguajes artísticos, corporales, visuales, 
musicales o narrativos, con infinitas posibilidades de expresarse en libertad y transmitir su propia 
visión del mundo. 
 
El lenguaje artístico es un tipo de recurso que fortalece la autopercepción, donde se puede generar 
un vínculo con la naturaleza y ayuda al reconocimiento del entorno en el que se desarrollan y 
pueden expresar ideas, conceptos, sentimientos y emociones, llevando al límite sus propias 
capacidades y habilidades, con ello crecer en forma libre. 
 
Se precisó que, el jugar se puede convertir en una herramienta de construcción de espacios 
propios, espacio físico y simbólico, donde se puedan sentir en un ambiente de confianza, y se 
pueda construir redes sociales, expresarse o tener un descanso y sano esparcimiento. 
 
Al finalizar la presentación, se realizó una invitación para realizar una intervención lúdica a nivel 
nacional donde bebés, niñas, niños y sus familias puedan ejercer su derecho al juego a través de 
los lenguajes artísticos, dando algunos tips, de cómo poder participar ya sea con talleres, o 
diferentes actividades, en el marco del día internacional del juego que se conmemoró el 11 de 
junio. 
 
Para conmemorar el Día Internacional del Juego, se elaboraron diferentes materiales en 
infografías y videos que fueron difundidas por los integrantes del COPSADII, en páginas de internet 
oficiales, plataformas y redes sociales: 
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Materiales diseñados por la Dirección de Comunicación Social del SNDIF 

 
Estos materiales pueden ser consultados en las siguientes ligas: 
 

• https://www.gob.mx/consejonacionalcai/documentos/11-de-junio-dia-internacional-del-juego?idiom=es 
• https://www.gob.mx/consejonacionalcai/es/videos/dia-internacional-del-juego-cual-juego-es-tu-favorito 
• https://www.gob.mx/consejonacionalcai/es/videos/dia-internacional-del-juego-a-ti-que-te-gustaba-jugar 

 
Los integrantes que difundieron estos materiales en sus distintos medios oficiales son: IMSS, 
ISSSTE, Secretaría de Bienestar, Secretaría de Gobernación, Secretaría de Marina, SEP, STPS, 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, Secretaría de Cultura, CONAFE, SEDENA, Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, UNICEF, JUCONI, Sistemas Estatales DIF CDMX, Colima, Baja 
California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Guanajuato, Hidalgo, 
Jalisco, Nayarit, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, Tabasco, Órganos Colegiados: Gobierno 
de Nayarit, Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del SEDIF Puebla, Secretaría 
de Salud de Chiapas, Secretaría de Salud de Querétaro, SIPINNA Nacional, SIPINNA de San Luis 
Potosí y Sistema Nacional DIF.  
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Sección VI 
Conclusiones 

 
1. Durante el periodo informado, se presentaron los principales avances y el seguimiento 

puntual de los acuerdos adoptados por el COPSADII. 
2. Los cinco grupos de trabajo reportaron progresos en las metas establecidas para el primer 

semestre de 2025. 
3. El COPSADII cuenta ahora con un logotipo actualizado, que refleja la colaboración 

interinstitucional y el compromiso con la primera infancia. 
4. Fue elaborado y difundido el Catálogo de Capacitación y Certificación en materia de 

Primera Infancia 2025, como herramienta de consulta y fortalecimiento de capacidades. 
5. Se integró y compartió el Primer Boletín Trimestral en materia de Primera Infancia 

2025, con información relevante sobre las acciones institucionales del semestre. 
6. Dos grupos de participantes recibieron capacitación en el tema “Recomendaciones para 

la Atención Oportuna de Niñas y Niños con y sin Discapacidad, y Detección de Posibles 
Problemas en su Proceso de Desarrollo y Aprendizaje en los Centros de Atención 
Infantil”. 

7. Fueron realizados dos foros nacionales, titulados “Promoción de la Salud en la Primera 
Infancia” y “Entornos Seguros y Libres de Violencia”, con amplia participación 
interinstitucional. 

8. Se registraron avances en la implementación del PROISAMEF en todo el país, 
fortaleciendo los procesos de supervisión, acompañamiento y evaluación. 

9. La información de los Centros de Atención Infantil (CAI) fue actualizada en el Atlas Nacional 
de Riesgos, mejorando la identificación de zonas vulnerables y la prevención de riesgos. 

10. Los Órganos Colegiados Estatales mantuvieron su operación y seguimiento, consolidando 
la coordinación entre niveles de gobierno. 

11. En el marco de la conmemoración del Día Internacional del Juego promovió el derecho 
al juego de niñas y niños a nivel nacional, mediante actividades lúdicas y materiales de 
difusión. 
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1  PARTICIPACIONES PAGADAS A ENTIDADES FEDERATIVAS, ENERO-OCTUBRE DE 2025 

 
Participaciones pagadas. 1 

PARTICIPACIONES PAGADAS A ENTIDADES FEDERATIVAS POR ENTIDAD FEDERATIVA Y POR FONDO, 
Enero-octubre de 2025p_/ 

(Millones de pesos) 

Entidad 

Fondo 

General de 

Participa-

ciones 

Fondo de 

Fomento 

Municipal 

Fondo de 

Fiscalización 

Fondo de 

Extracción de 

Hidrocarburos 

IEPS 

IEPS 

Gasolinas 

Estatal1_/ 

Tenencia2_/ 

0.136%  

de la 

Recauda-

ción Federal 

Participable 

Municipios por 

los que se 

exportan los 

hidrocar-

buros3_/ 

ISAN4_/ 

Incentivos 

Económi-

cos 

Fondo de 

Compensa- 

ción de 

Repecos e 

Intermedios 

Fondo 

ISR 
Total 

Total 836,746.6 41,759.2 56,648.0 2,038.2 16,054.3 24,820.4 4.2 5,679.2 119.5 17,960.1 55,876.3 644.8 98,639.1 1,156,989.9 

Aguascalientes 9,450.8 668.7 809.4 0.0 220.1 162.1 0.1 0.0 0.0 214.0 542.0 7.2 1,080.8 13,155.2 

Baja California 25,014.5 812.7 1,514.3 0.0 836.9 1,213.4 0.0 297.8 0.0 515.8 1,868.0 49.1 4,777.9 36,900.3 

Baja California Sur 5,410.6 242.3 390.8 0.0 200.5 361.3 0.1 0.7 0.0 143.7 1,693.7 7.7 762.7 9,213.9 

Campeche 7,220.2 396.3 304.2 934.2 102.7 214.7 0.0 14.6 49.5 83.5 113.0 5.1 659.5 10,097.5 

Coahuila 20,523.4 878.3 1,168.4 0.0 368.8 456.0 0.0 157.2 0.0 772.2 1,748.8 22.9 1,965.5 28,061.6 

Colima 4,890.4 322.3 272.0 0.0 111.5 238.5 0.0 179.7 0.0 137.4 324.9 7.5 519.7 7,003.8 

Chiapas 35,343.8 1,327.9 1,671.2 51.5 249.4 1,341.3 0.0 8.8 0.0 327.3 559.9 10.2 2,410.2 43,301.4 

Chihuahua 25,550.6 1,262.5 1,858.4 0.0 654.4 839.5 0.1 308.6 0.0 577.2 1,206.6 34.9 4,088.8 36,381.6 

Ciudad de México 82,616.9 4,305.2 5,163.4 0.0 1,801.6 1,127.5 0.0 0.0 0.0 2,995.1 4,615.9 70.6 11,055.1 113,751.4 

Durango 11,614.6 845.5 1,298.9 0.0 223.0 248.6 0.0 0.0 0.0 165.7 487.7 6.5 1,226.8 16,117.2 

Guanajuato 36,894.4 2,006.2 3,504.9 0.0 690.1 650.0 1.9 0.0 0.0 602.3 1,804.3 27.1 4,848.6 51,029.8 

Guerrero 20,107.0 848.5 894.7 0.0 235.0 1,007.3 0.0 3.8 0.0 138.0 495.4 12.6 2,194.6 25,937.0 

Hidalgo  17,007.1 1,424.2 845.2 0.0 312.2 813.1 0.0 0.0 0.0 233.3 343.3 14.4 1,410.5 22,403.4 

Jalisco 56,390.8 2,600.1 2,953.4 0.0 1,327.0 1,266.2 0.0 0.0 0.0 1,685.8 2,410.2 41.7 7,384.5 76,059.8 

México 120,428.2 4,831.7 6,808.3 0.0 2,012.9 2,332.8 0.8 0.0 0.0 1,882.4 3,849.8 71.7 11,569.6 153,788.3 

Michoacán 27,589.5 1,550.0 1,360.1 0.0 504.8 759.3 0.0 277.6 0.0 400.5 587.7 17.6 3,812.6 36,859.7 

Morelos 11,709.7 672.5 554.7 0.0 146.4 317.7 0.0 0.0 0.0 215.9 702.2 6.1 882.8 15,208.1 

Nayarit 7,499.6 540.2 386.4 0.0 176.0 593.1 0.0 0.0 0.0 89.9 733.0 6.2 731.6 10,756.0 

Nuevo León 41,532.4 1,706.4 2,530.1 0.0 1,192.0 1,245.2 0.0 100.7 0.0 1,633.0 4,004.0 27.7 6,807.7 60,779.2 

Oaxaca 24,442.3 1,489.9 1,815.1 0.0 259.0 983.7 0.0 5.5 4.1 243.7 2,139.8 8.0 1,461.4 32,852.6 

Puebla 37,915.9 1,788.2 2,840.0 0.0 468.2 1,102.8 0.1 0.0 0.0 832.6 886.1 16.8 4,623.5 50,474.0 

Querétaro 15,355.7 990.3 1,543.8 0.0 416.5 382.2 0.6 0.0 0.0 457.5 1,810.3 20.2 1,816.9 22,793.9 

Quintana Roo 12,516.5 535.9 1,538.0 0.0 435.4 542.2 0.2 31.7 0.0 382.0 1,359.5 10.9 1,517.2 18,869.4 

San Luis Potosí 17,220.5 943.6 1,072.3 0.0 272.6 380.3 0.0 0.0 0.0 341.3 1,384.5 7.5 2,526.6 24,149.3 

Sinaloa5_/ 19,003.6 942.2 2,032.2 0.0 332.8 517.9 0.0 13.8 0.0 383.5 1,004.5 23.2 1,801.9 26,055.6 

Sonora 19,436.8 819.5 3,792.7 0.0 615.3 801.1 0.1 251.1 0.0 480.1 761.3 25.9 2,266.1 29,250.0 

Tabasco 19,347.1 977.1 1,807.2 734.1 245.4 411.4 0.0 0.0 38.3 229.4 286.1 8.3 2,821.9 26,906.1 

Tamaulipas 21,688.6 1,207.3 1,159.1 97.4 408.2 855.3 0.0 3,690.3 2.2 717.8 725.2 27.8 2,977.5 33,556.8 

Tlaxcala 8,521.4 498.9 607.3 0.0 85.3 686.6 0.0 0.0 0.0 62.4 86.6 4.1 871.5 11,424.1 

Veracruz 50,396.5 2,462.2 2,215.9 220.9 692.2 1,613.0 0.0 307.8 25.4 646.6 16,098.4 28.9 5,638.3 80,346.0 

Yucatán 14,399.9 891.7 1,440.9 0.0 314.4 673.3 0.0 29.6 0.0 291.8 705.8 8.8 1,120.5 19,876.7 

Zacatecas 9,707.5 971.0 494.6 0.0 144.0 682.9 0.0 0.0 0.0 78.2 537.8 7.8 1,006.1 13,630.0 

Nota: Las sumas parciales pueden no coincidir debido al redondeo. 

La información incluye recursos autoliquidables: impuesto sobre automóviles nuevos; la parte proporcional en la recaudación del IEPS de tabacos, cervezas y bebidas alcohólicas; incentivos económicos y el impuesto federal sobre tenencia o uso de vehículos vigente hasta 2011 y sus accesorios. 

p_/ Cifras preliminares. 

1_/ Incluye el Fondo de Compensación e incentivos venta final de gasolina y diésel. 

2_/ Corresponde al impuesto federal sobre tenencia o uso de vehículos derogado el 1° de enero de 2012 (DOF 21-XII-2007) y sus accesorios, que es recaudado y autoliquidado por las entidades federativas. 

3_/ Corresponde a la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realiza materialmente la salida del país de los hidrocarburos, de acuerdo con el Artículo 92 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

4_/ Incluye el Fondo de Compensación del ISAN. 

5_/ En el fondo de fiscalización refleja el acreditamiento en enero-marzo del saldo a favor de la Federación, derivado de las resoluciones dictadas en los juicios sobre Cumplimiento de los Convenios de Coordinación Fiscal 1/2021 y 2/2021 emitidos por la Administración Central de Verificación y Evaluación de Entidades 

Federativas en materia de Coordinación Fiscal, de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del SAT (oficios 500-04-2024-24243 y 500-04-2024-24244, del 9 de diciembre de 2024, 500-04-2024-27210 y 500-04-2024-27211, del 20 de diciembre de 2024, así como 500-04-2025-3932, del 4 de febrero de 2025). 

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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PARTICIPACIONES PAGADAS A ENTIDADES FEDERATIVAS POR ENTIDAD FEDERATIVA Y POR FONDO, 
Enero-octubre de 2024 

(Millones de pesos) 

Entidad 

Fondo 

General de 

Participa-

ciones 

Fondo de 

Fomento 

Municipal 

Fondo de 

Fiscalización 

Fondo de 

Extracción de 

Hidrocarburos 

IEPS 

IEPS 

Gasolinas 

Estatal1_/ 

Tenencia2_/ 

0.136%  

de la 

Recauda-

ción Federal 

Participable 

Municipios por 

los que se 

exportan los 

hidrocar-

buros3_/ 

ISAN4_/ 

Incentivos 

Económi-

cos 

Fondo de 

Compensa- 

ción de 

Repecos e 

Intermedios 

Fondo 

ISR 
Total 

Total 765,089.2 38,180.5 51,200.2 2,039.4 15,503.7 22,859.0 2.8 5,191.6 119.5 18,220.1 37,415.6 672.3 91,239.7 1,047,733.6 

Aguascalientes 8,114.6 647.6 737.1 0.0 220.8 141.8 0.2 0.0 0.0 217.5 511.0 7.6 992.6 11,590.8 

Baja California 22,511.4 751.5 1,641.1 0.0 809.2 1,130.6 0.0 253.5 0.0 553.9 1,774.1 49.6 4,035.6 33,510.4 

Baja California Sur 4,970.6 239.1 301.4 0.0 186.0 355.8 0.1 0.6 0.0 148.4 1,268.0 8.3 430.9 7,909.2 

Campeche 5,640.3 378.3 288.2 1,007.5 138.6 195.4 0.0 13.5 44.9 102.0 125.1 5.5 603.8 8,542.9 

Coahuila 17,602.7 761.8 922.7 0.0 416.4 416.7 0.0 142.8 0.0 692.2 1,048.1 22.2 1,808.0 23,833.6 

Colima 4,408.5 309.4 236.6 0.0 110.6 231.4 0.0 169.5 0.0 121.0 437.7 7.6 528.7 6,561.0 

Chiapas 32,690.7 1,162.1 1,435.4 43.5 194.5 1,202.2 0.0 8.4 0.0 318.3 2,441.5 11.8 1,988.1 41,496.6 

Chihuahua 23,560.8 1,155.9 1,622.9 0.0 587.7 709.3 0.1 262.7 0.0 518.3 1,462.9 35.9 3,286.9 33,203.2 

Ciudad de México 75,649.3 3,975.4 4,363.7 0.0 1,658.2 1,105.7 0.0 0.0 0.0 2,883.3 2,225.0 76.1 10,910.5 102,847.3 

Durango 9,640.7 722.3 614.8 0.0 234.9 225.4 0.0 0.0 0.0 191.2 561.3 7.1 1,303.4 13,501.1 

Guanajuato 34,388.8 1,844.9 2,868.5 0.0 724.6 642.6 1.7 0.0 0.0 653.0 2,044.7 28.1 4,602.7 47,799.7 

Guerrero 18,560.0 867.4 876.0 0.0 243.0 910.0 0.0 3.8 0.0 135.9 262.2 12.7 2,204.1 24,075.1 

Hidalgo  17,475.4 1,207.8 771.3 0.0 292.3 734.6 0.0 0.0 0.0 236.5 327.6 14.9 1,299.7 22,360.1 

Jalisco 52,486.0 2,286.7 2,736.2 0.0 1,289.5 1,047.3 0.0 0.0 0.0 1,671.5 2,037.6 46.1 7,060.2 70,661.1 

México 106,876.8 4,360.7 7,034.3 0.0 1,835.8 2,132.8 0.0 0.0 0.0 1,915.2 2,832.8 71.5 10,642.5 137,702.3 

Michoacán 26,788.8 1,454.5 1,244.9 0.0 513.9 668.3 0.0 258.7 0.0 381.4 929.8 18.5 3,182.4 35,441.3 

Morelos 10,432.6 600.0 480.4 0.0 139.4 624.5 0.0 0.0 0.0 234.7 416.7 6.5 787.4 13,722.4 

Nayarit 7,175.3 502.4 346.7 0.0 194.8 189.9 0.0 0.0 0.0 77.2 665.3 6.2 755.9 9,913.7 

Nuevo León 37,967.8 1,490.0 2,770.8 0.0 1,289.9 1,117.5 0.0 76.6 0.0 1,840.4 3,731.4 27.3 6,731.1 57,042.7 

Oaxaca 23,009.9 1,433.7 1,480.3 0.0 253.2 905.8 0.0 5.4 9.4 228.3 1,910.9 7.9 1,443.6 30,688.4 

Puebla 35,164.7 1,682.6 2,138.3 0.0 472.7 986.0 0.0 0.0 0.0 867.5 680.7 18.0 4,613.7 46,624.3 

Querétaro 14,096.3 940.7 1,650.8 0.0 342.7 346.6 0.3 0.0 0.0 459.2 2,040.6 20.6 1,887.1 21,784.9 

Quintana Roo 10,525.0 509.0 905.4 0.0 428.2 517.5 0.1 30.1 0.0 373.7 1,113.8 11.9 1,273.8 15,688.4 

San Luis Potosí 15,585.5 926.2 1,004.8 0.0 245.0 357.2 0.0 0.0 0.0 308.1 1,153.1 9.8 1,677.5 21,267.3 

Sinaloa 17,472.3 853.5 2,449.0 0.0 344.6 577.0 0.1 12.9 0.0 555.4 1,202.9 25.7 1,751.5 25,244.9 

Sonora 17,394.5 613.5 3,224.4 0.0 538.3 739.2 0.2 225.6 0.0 485.2 647.4 26.7 2,152.6 26,047.6 

Tabasco 19,646.9 906.9 1,733.3 703.4 248.0 450.5 0.0 0.0 32.7 252.4 541.9 8.3 2,660.2 27,184.5 

Tamaulipas 20,351.2 1,092.4 1,012.3 110.0 444.8 849.4 0.0 3,409.6 2.0 640.1 314.3 27.7 2,833.1 31,086.9 

Tlaxcala 7,778.7 469.9 600.1 0.0 70.2 606.7 0.0 0.0 0.0 61.1 73.9 4.1 598.5 10,263.2 

Veracruz 45,111.6 2,263.0 1,964.5 175.0 715.2 1,526.6 0.0 283.0 30.5 663.7 1,258.2 30.1 5,076.5 59,097.9 

Yucatán 13,153.4 885.6 1,307.4 0.0 308.6 608.4 0.0 35.0 0.0 348.7 948.4 9.2 1,147.0 18,751.6 

Zacatecas 8,858.1 885.7 436.4 0.0 12.3 606.6 0.0 0.0 0.0 84.9 426.9 8.4 970.2 12,289.5 

Nota: Las sumas parciales pueden no coincidir debido al redondeo. 

La información incluye recursos autoliquidables: impuesto sobre automóviles nuevos; la parte proporcional en la recaudación del IEPS de tabacos, cervezas y bebidas alcohólicas; incentivos económicos y el impuesto federal sobre tenencia o uso 

de vehículos vigente hasta 2011 y sus accesorios. 

1_/ Incluye el Fondo de Compensación e incentivos venta final de gasolina y diésel. 

2_/ Corresponde al impuesto federal sobre tenencia o uso de vehículos derogado el 1° de enero de 2012 (DOF 21-XII-2007) y sus accesorios, que es recaudado y autoliquidado por las entidades federativas. 

3_/ Corresponde a la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realiza materialmente la salida del país de los hidrocarburos, de acuerdo con el Artículo 92 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

4_/ Incluye el Fondo de Compensación del ISAN. 

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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PARTICIPACIONES PAGADAS A ENTIDADES FEDERATIVAS POR ENTIDAD FEDERATIVA Y POR FONDO, 

Octubre de 2025p_/ 

(Millones de pesos) 

Entidad 

Fondo 

General de 

Participa-

ciones 

Fondo de 

Fomento 

Municipal 

Fondo de 

Fiscalización 

Fondo de 

Extracción de 

Hidrocarburos 

IEPS 

IEPS 

Gasolinas 

Estatal1_/ 

Tenencia2_/ 

0.136%  

de la 

Recauda-

ción Federal 

Participable 

Municipios por 

los que se 

exportan los 

hidrocar-

buros3_/ 

ISAN4_/ 

Incentivos 

Económi-

cos 

Fondo de 

Compensa- 

ción de 

Repecos e 

Intermedios 

Fondo 

ISR 
Total 

Total 55,538.1 2,769.0 9,965.8 201.0 1,782.5 2,502.9 0.4 376.6 11.8 1,735.7 5,396.4 64.5 8,002.3 88,346.9 

Aguascalientes 612.2 51.1 149.5 0.0 23.5 15.6 0.0 0.0 0.0 21.0 45.4 0.9 97.8 1,016.9 

Baja California 1,629.1 47.0 271.8 0.0 91.4 121.9 0.0 22.0 0.0 48.9 118.5 4.9 459.2 2,814.8 

Baja California Sur 350.9 15.8 76.4 0.0 22.2 46.3 0.0 0.1 0.0 10.9 126.0 0.8 53.9 703.4 

Campeche 463.4 26.6 48.6 71.3 7.5 19.0 0.0 1.0 5.5 7.9 5.2 0.5 56.3 712.8 

Coahuila 1,404.8 57.1 217.7 0.0 40.3 49.3 0.0 10.6 0.0 70.5 65.5 2.0 139.6 2,057.3 

Colima 329.0 26.8 46.8 0.0 13.0 26.2 0.0 11.3 0.0 12.4 21.3 1.2 38.0 526.0 

Chiapas 2,422.9 80.5 290.2 9.7 30.4 134.7 0.0 0.5 0.0 30.9 22.2 1.0 341.0 3,363.9 

Chihuahua 1,737.9 73.5 344.6 0.0 79.9 88.4 0.0 22.9 0.0 56.3 94.8 4.4 328.9 2,831.6 

Ciudad de México 5,656.8 309.9 899.8 0.0 188.2 106.0 0.0 0.0 0.0 306.0 278.4 6.2 450.6 8,201.9 

Durango 776.3 66.2 291.0 0.0 24.1 25.8 0.0 0.0 0.0 20.9 32.5 0.7 99.6 1,337.0 

Guanajuato 2,370.2 114.7 652.5 0.0 72.5 62.0 0.3 0.0 0.0 62.7 269.5 3.0 430.4 4,037.8 

Guerrero 1,307.6 37.3 146.6 0.0 23.6 101.2 0.0 0.2 0.0 13.7 31.3 1.8 155.1 1,818.4 

Hidalgo  1,129.7 128.8 144.2 0.0 33.7 81.0 0.0 0.0 0.0 22.0 41.2 1.4 105.3 1,687.3 

Jalisco 3,750.2 154.7 484.2 0.0 139.2 126.3 0.0 0.0 0.0 165.3 239.4 4.0 734.9 5,798.2 

México 7,865.4 261.7 1,159.2 0.0 254.0 227.0 0.0 0.0 0.0 181.7 414.4 6.2 967.1 11,337.0 

Michoacán 1,820.4 118.1 237.9 0.0 59.9 74.0 0.0 17.8 0.0 35.0 82.7 1.5 485.9 2,933.3 

Morelos 775.8 53.9 94.5 0.0 17.0 29.5 0.0 0.0 0.0 22.5 61.1 0.6 46.6 1,101.5 

Nayarit 527.7 45.1 66.8 0.0 17.6 59.8 0.0 0.0 0.0 9.1 42.5 0.4 61.3 830.3 

Nuevo León 2,741.5 101.2 417.1 0.0 126.0 126.7 0.0 8.6 0.0 160.6 276.1 3.1 538.9 4,499.6 

Oaxaca 1,544.4 115.5 348.7 0.0 28.2 97.8 0.0 0.3 0.0 23.3 141.9 0.7 96.4 2,397.3 

Puebla 2,437.0 125.9 572.2 0.0 47.8 109.5 0.0 0.0 0.0 82.9 71.5 1.8 353.6 3,802.2 

Querétaro 986.9 63.2 236.2 0.0 50.9 39.7 0.0 0.0 0.0 42.5 137.7 1.6 169.4 1,728.2 

Quintana Roo 760.0 37.6 346.5 0.0 41.9 58.8 0.0 2.0 0.0 37.9 116.4 1.0 120.2 1,522.2 

San Luis Potosí 1,122.9 60.5 172.6 0.0 34.6 43.4 0.0 0.0 0.0 29.2 115.9 0.7 252.7 1,832.5 

Sinaloa 1,279.3 55.8 473.8 0.0 36.7 56.7 0.0 0.9 0.0 36.0 90.0 2.7 130.9 2,162.7 

Sonora 1,287.5 57.6 558.2 0.0 76.6 86.4 0.0 17.1 0.0 48.0 52.2 2.3 226.6 2,412.4 

Tabasco 1,485.8 66.1 222.9 89.0 28.3 36.9 0.0 0.0 3.3 21.4 52.1 0.7 110.3 2,116.8 

Tamaulipas 1,491.4 79.9 204.2 7.4 44.7 83.3 0.0 240.3 0.2 65.5 42.6 3.0 246.7 2,509.1 

Tlaxcala 578.9 39.3 101.1 0.0 11.6 68.4 0.0 0.0 0.0 5.6 8.9 0.3 64.5 878.6 

Veracruz 3,360.5 145.2 370.4 23.6 65.9 155.7 0.0 20.2 2.8 67.7 2,185.0 3.3 455.6 6,856.0 

Yucatán 902.1 67.6 234.4 0.0 36.2 74.9 0.0 1.0 0.0 4.5 44.4 0.8 113.9 1,479.7 

Zacatecas 629.6 84.6 85.3 0.0 14.9 70.7 0.0 0.0 0.0 12.9 69.9 0.9 71.0 1,039.9 

Nota: Las sumas parciales pueden no coincidir debido al redondeo. 

La información incluye recursos autoliquidables: impuesto sobre automóviles nuevos; la parte proporcional en la recaudación del IEPS de tabacos, cervezas y bebidas alcohólicas; incentivos económicos y el impuesto federal sobre tenencia o uso 

de vehículos vigente hasta 2011 y sus accesorios. 

p_/ Cifras preliminares. 

1_/ Incluye el Fondo de Compensación e incentivos venta final de gasolina y diésel. 

2_/ Corresponde al impuesto federal sobre tenencia o uso de vehículos derogado el 1° de enero de 2012 (DOF 21-XII-2007) y sus accesorios, que es recaudado y autoliquidado por las entidades federativas. 

3_/ Corresponde a la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realiza materialmente la salida del país de los hidrocarburos, de acuerdo con el Artículo 92 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

4_/ Incluye el Fondo de Compensación del ISAN. 

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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PARTICIPACIONES PAGADAS A ENTIDADES FEDERATIVAS POR ENTIDAD FEDERATIVA Y POR FONDO, 
Octubre de 2024 

(Millones de pesos) 

Entidad 

Fondo 

General de 

Participa-

ciones 

Fondo de 

Fomento 

Municipal 

Fondo de 

Fiscalización 

Fondo de 

Extracción de 

Hidrocarburos 

IEPS 

IEPS 

Gasolinas 

Estatal1_/ 

Tenencia2_/ 

0.136%  

de la 

Recauda-

ción Federal 

Participable 

Municipios por 

los que se 

exportan los 

hidrocar-

buros3_/ 

ISAN4_/ 

Incentivos 

Económi-

cos 

Fondo de 

Compensa- 

ción de 

Repecos e 

Intermedios 

Fondo 

ISR 
Total 

Total 32,969.0 1,640.8 8,589.5 186.9 1,603.4 526.3 0.2 223.2 11.0 1,691.0 3,763.6 62.0 7,827.4 59,094.2 

Aguascalientes 354.5 43.1 149.8 0.0 4.4 3.2 0.0 0.0 0.0 21.4 39.5 0.8 63.8 680.7 

Baja California 974.7 32.9 292.6 0.0 88.4 24.3 0.0 13.4 0.0 45.7 102.1 4.8 292.6 1,871.5 

Baja California Sur 259.4 13.9 48.5 0.0 18.8 8.9 0.0 0.0 0.0 11.2 165.2 0.8 30.2 557.0 

Campeche 299.9 18.7 45.6 93.1 23.4 5.5 0.0 0.5 4.4 9.5 16.1 0.5 70.4 587.5 

Coahuila 808.3 29.3 145.6 0.0 43.7 11.8 0.0 5.3 0.0 71.7 157.8 1.9 164.6 1,440.0 

Colima 213.7 22.3 38.7 0.0 10.8 4.9 0.0 6.9 0.0 11.7 49.0 1.1 39.3 398.5 

Chiapas 1,464.1 40.6 226.6 4.0 20.1 27.3 0.0 0.4 0.0 29.1 34.9 0.9 219.9 2,067.8 

Chihuahua 896.2 35.4 294.2 0.0 53.0 16.9 0.0 12.0 0.0 48.2 109.6 4.3 305.9 1,775.7 

Ciudad de México 3,638.8 200.4 733.0 0.0 120.9 27.7 0.0 0.0 0.0 259.1 190.0 6.0 956.8 6,132.7 

Durango 469.8 28.5 108.9 0.0 25.2 6.2 0.0 0.0 0.0 16.7 33.7 0.7 116.4 806.2 

Guanajuato 1,334.3 54.7 527.8 0.0 71.5 14.3 0.2 0.0 0.0 62.7 450.0 2.9 427.2 2,945.4 

Guerrero 741.6 21.1 136.2 0.0 23.5 20.6 0.0 0.1 0.0 12.4 16.5 1.8 188.0 1,161.9 

Hidalgo  673.7 86.2 130.6 0.0 30.6 16.9 0.0 0.0 0.0 21.8 18.5 1.3 93.2 1,072.7 

Jalisco 2,228.8 71.2 474.0 0.0 116.0 23.2 0.0 0.0 0.0 151.3 161.0 3.9 651.5 3,880.8 

México 4,407.4 100.4 1,066.9 0.0 201.1 49.7 0.0 0.0 0.0 182.2 686.2 6.0 920.4 7,620.4 

Michoacán 918.1 88.3 202.1 0.0 51.9 14.2 0.0 12.0 0.0 38.4 37.2 1.4 277.6 1,641.2 

Morelos 473.0 38.3 78.0 0.0 13.2 14.2 0.0 0.0 0.0 22.1 27.5 0.5 67.1 734.0 

Nayarit 301.8 32.3 53.4 0.0 26.7 4.1 0.0 0.0 0.0 8.0 43.2 0.4 73.6 543.4 

Nuevo León 1,651.3 21.3 543.7 0.0 146.1 26.2 0.0 2.0 0.0 172.1 384.6 2.9 523.6 3,473.7 

Oaxaca 893.7 86.5 277.2 0.0 24.7 20.4 0.0 0.3 0.6 23.2 167.1 0.7 190.7 1,685.3 

Puebla 1,436.6 93.1 316.1 0.0 48.2 22.9 0.0 0.0 0.0 86.4 31.0 1.7 360.6 2,396.6 

Querétaro 574.4 45.6 409.6 0.0 48.6 8.1 0.0 0.0 0.0 41.1 144.4 1.5 178.3 1,451.7 

Quintana Roo 443.4 26.2 186.2 0.0 43.2 12.4 0.0 1.4 0.0 33.0 107.9 1.0 110.5 965.2 

San Luis Potosí 648.4 47.9 160.4 0.0 25.1 7.9 0.0 0.0 0.0 30.0 73.4 0.7 65.7 1,059.4 

Sinaloa 757.4 16.0 447.6 0.0 36.7 12.2 0.0 0.6 0.0 37.4 64.6 2.6 138.1 1,513.1 

Sonora 868.7 33.4 415.1 0.0 67.5 16.9 0.0 7.0 0.0 47.1 75.4 2.2 255.1 1,788.5 

Tabasco 1,149.7 39.2 207.8 63.9 27.8 11.1 0.0 0.0 3.2 23.9 22.6 0.6 236.5 1,786.4 

Tamaulipas 870.2 50.2 165.7 10.0 48.9 19.1 0.0 147.1 0.2 64.5 37.4 2.9 296.5 1,712.8 

Tlaxcala 418.2 29.7 118.4 0.0 8.4 14.1 0.0 0.0 0.0 6.2 16.2 0.3 66.3 677.7 

Veracruz 1,851.3 89.3 308.1 15.9 92.1 33.9 0.0 12.4 2.5 60.2 196.8 3.2 262.9 2,928.7 

Yucatán 524.1 36.4 206.0 0.0 30.3 13.2 0.0 1.7 0.0 34.2 79.0 0.8 112.6 1,038.2 

Zacatecas 423.3 68.3 75.2 0.0 12.5 14.1 0.0 0.0 0.0 8.5 25.4 0.9 71.5 699.6 

Nota: Las sumas parciales pueden no coincidir debido al redondeo. 

La información incluye recursos autoliquidables: impuesto sobre automóviles nuevos; la parte proporcional en la recaudación del IEPS de tabacos, cervezas y bebidas alcohólicas; incentivos económicos y el impuesto federal sobre tenencia o 

uso de vehículos vigente hasta 2011 y sus accesorios. 

1_/ Incluye el Fondo de Compensación e incentivos venta final de gasolina y diésel. 

2_/ Corresponde al impuesto federal sobre tenencia o uso de vehículos derogado el 1° de enero de 2012 (DOF 21-XII-2007) y sus accesorios, que es recaudado y autoliquidado por las entidades federativas. 

3_/ Corresponde a la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realiza materialmente la salida del país de los hidrocarburos, de acuerdo con el Artículo 92 de la Ley 

      Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

4_/ Incluye el Fondo de Compensación del ISAN. 

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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